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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qu - los Src/s. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ne BOLETIN, dispondrán que se 
e uñ ejemplar en el sitio de costum

bre, donde permanecerá hasta el reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
crvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
.ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adm i i i s t r ac ión central 

AGRICULTURA.—Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.— 
Disponiendo que las elecciones para 
la designación de Vocales de los Ju
rados mixtos que se indican se veri
fiquen antes del 25 del actual. 

I d m i i i i itr acíoti p r o T i n c i a l 
Obras públicas.—Nota-anuucio. 

Jurados Mixtos de Industrias Extrac
tivas de León.—Bases de trabajo. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
'. iictos de Juzgados. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General del Instituto 
de Reforma Agraria 

l imo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Ordenes de 29 de 
Junio y 21 de Septiembre de 1933 se 
concedió para que remitiesen a la 
Subdirección Social Agraria la do
cumentac ión necesaria las entidades 

interesadas en la designación de Vo
cales que han de constituir el Jura
do mixto de la Propiedad rúst ica de 
León, con jur i sd icc ión en su partido 
jud ic ia l y en los de Valencia de Don 
Juan, La Vecilla, Sahagún , La Ra-
ñeza, Astorga y Riaño: 

Resultando que han remitido la 
documen tac ión solicitada para la 
designación de Vocales propietarios 
del referido Organismo la «Pat rona l 
Rañezana», de La Rañeza, con 26 
socios propietarios, y la «Agrupación 
de Agricultures», de Sahagún , con 
43 socios propietarios: 

Resultando que han remitido la 
documen tac ión solicitada para la 
designación de Vocales arrendata
rios de dicho Organismo las siguien
tes Sociedades: Alianzas de Labra
dores de España , de Puebla de L i l l o , 
con 40 socios arrendatarios; de Val-
despino Cerón, con 53 socios arren
datarios, y de Zalamillas, con 29 so
cios arrendatarios: 

Resultando que han remitido, asi
mismo; la d o c u m e n t a c i ó n solicitada 
para la elección de Vocales del cita
do Organismo las siguientes Socie
dades: Sindicatos Agrícolas Católicos 
de Fresno de la Vega, de Gusendos 
de los Oteros, de Vil laturiel , de V i -
l l a r roañe y de Valderrueda. 

Considerando que la documenta
ción remitida por las entidades tan
to de propietarias como de arrenda-

1 tarios reseñadas en los dos primeros 

i 

Resultandos, se encuentra dentro de 
todas las disposiciones legales, pu-
diendo, por lo tanto, tomar parte en 
la elección: 

Considerando que las entidades 
reseñadas en el tercer Resultando 
carecen de derecho electoral; las tres 
primeras por ser Sociedades mixtas 
de propietarios y arrendatarios, y 
las restantes por no haber presenta
do la d o c u m e n t a c i ó n completa. 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer: 

Que las elecciones para la desig
nac ión deTos cinco Vocales propieta
rios y cinco arrendatarios, con sus res
pectivos suplentes, se verifiquen en 
el seno de cada Asociación antes del 
día 25 del actual, y conforme a lo 
establecido en el a r t ícu lo 14 de la 
ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931, por las entidades 
reseñadas en los udos primeros Re
sultandos, teniendo en cuenta que 
en las Asociaciones de arrendatarios 
no p o d r á n emitir vá l idamente sus 
votos más que los arrendatarios, co
lonos o aparceros, debiendo remit i r 
a la Subdi recc ión Social Agraria el 
acta de votac ión y certificación de 
la lista de votantes. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efctos. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1933.—El Director ge
nera1, Juan José Renayas, 
Señor Subdirector de la Social Agra

ria. 
(«Gaceta» de 15 de Diciembre de 1933) 
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OHUAs PUBLICAS 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 
Don Heraclio González, vecino de 

Santa María del P á r a m o , solicita au
torización para la cons t rucción y 
modificación de las siguientes l íneas 
de transporte de energía eléctrica y 
la imposic ión de servidumbre forzo
sa de paso sobre los terrenos de do
minio públ io y particulares, cuya 
relación de propietarios se acompa
ña, como asimismo sobre los comu
nales: 

1. a Se proyecta la cons t rucc ión 
de una l ínea a 6.000 v. de tensión, 
que partiendo del transformador de 
Mansilla del P á r a m o , propiedad del 
peticionario, seguirá la margen iz
quierda de la carretera de Vil lama-
ñ á n a Hospital, en esta misma direc
ción, hasta rebasar el pueblo y de 
allí se dirigirá en línea recta a Huer-
ga de Frailes. 

2. a Se proyecta la cons t rucc ión 
de otra l ínea a la misma tensión, que 
partiendo de la línea, del peticiona
rio, de Urdíales a Mansilla, inmedia
tamente antes del cruce de la carre
tera y se dirige en l ínea recta a Anto-
ñanes y Crisuela y de allí t a m b i é n 
en recta a Bustillo. De esta l ínea pro
yectada y a unos 1.050 m. después 
de Crisuela par t i rá en ángulo recto 
un ramal que en una sola a l ineac ión 
recta l legará a Matalobos. 

3. a Se proyecta la cons t rucc ión 
de otra l ínea a la misma tensión, que 
partiendo del transformador de Ur
díales, propiedad del peticionario, 
seguirá en l ínea recta a Vil larr ín y 
de allí t a m b i é n en recta a La Mata. 

4. a Se proyecta la cons t rucc ión 
de otra l ínea a la misma tensión, que 
partiendo del transformador de Po-
bladura de Pelayo Carda, propiedad 
del peticionario, seguirá en una sola 
a l ineación recta hasta Laguna de 
Negrillos, 

5. a Se proyecta la modif icación 
de la actual l ínea de alta tensión, 
propiedad del peticionario, entre 
Santa María del P á r a m o y Urdíales, 
sustituyendo por una sola a l ineación 
recta sus actuales primeros 500 me
tros. 

6. a Se establecerán casetas de 
t rans formación y redes de baja ten
sión para el suministro de luz y fuer

en Antoñanes del P á r a m o , Crisuela \ 
del P á r a m o , La Mata del P á r a m o , 
Matalobos del P á r a m o , Bustillo del 
P á r a m o , Vil larr ín del P á r a m o , Huel
gas de Frailes y Laguna de Negrillos. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas puedan presen
tar las reclamaciones que tengan por 
conveniente, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la techa de 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante la Jefatura de 
Obras Públ icas o cualquiera de las 
Alcaldías de Bustillo del P á r a m o , 
San Pedro Bercianos, Urdíales del 
P á r a m o , Villazala y Laguna de Ne
grillos; advirtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jefatura 
en las horas y días háb i les de ofi
cina. 

León, 11 de Diciembre de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS DE FINCAS 
QUE AFECTAN A LA INSTALACIÓN 

Santa María del Páramo.—(Ayunta
miento de Santa María del P á r a m o ) . 

D. Cánd ido Casado. 
» Leonardo Prieto. 
» Fil ipe Tagarro. 
» Julio López. 
» Eustaquio Francisco. 
» A d r i á n Cabello. 
» Emil iano Casado. 
» RafaeFAmez. 
» Demetrio Tejedor. 
» Felipe de Paz. 
» Evelio Prieto. 
» Andrés Blanco. 

D.a María Diéguez. 
D. Vicente Ferrero. 

» Juan Grande. 
» Mauricio Rodríguez. 
» Leopoldo Franco. 
» Cánd ido Carbajo. 
» Cipriano González. 
» Severiano Sastre. 
» Agustín Berjón. 
» Eligió Casado. 
» Jenaro González. 
» Aniano Sastre. 
» Florencio Francisco. 
» Miguel Tagarro. 

Mansilla del Páramo.—(Ayuntamien
to de Urdíales del Pá ramo) . 

D. Andrés Aparicio. 
» Bonifacio Pérez. 
» Antonio González. 
» Clemente Franco. 
» Emil iano Franco. 
» David Martínez. 

D. Santiago Rodríguez. 
» Ildefonso Carreño. 
» Pedro González. 
» T o m á s Franco. 
» Gumersindo (ionzález. 
» Joaqu ín Juan. 
» Valeriano Franco. 
» Virgi l io Franco. 
» Domingo Franco. 
» Victoriano San Mart ín. 

Huerga de F/rtz'/es.—(Ayuntamiento 
de Villazala 

D. Gregorio Vega. 
» Aurelio Castellanos. 
» Manuel Franco. 
» Paulino Franco. 
» Santiago Fuertes. 
» Mateo Fraile. 
» José Fe rnández . 
» Francisco Fraile. 
» Carlos Fe rnández . 
» Evaristo Fuertes. 

D.a Flora Rubio. 
Urdíales del Páramo.—(Ayuntamien

to de Urdíales del P á r a m o ) . 
D. Antonio Cerezal. 

» Ceferino Garmón . 
» Victoriano Castellanos. 
» Gil Juan. 
» Belarmino Aparicio. 
» Salustiano Sarmiento. 
» Luciano Aparicio. 
» Celedonio Valle. 
» Agustín Franco. 
» Isidro Berjón. 
» Arsenio Rodríguez. 
» Ambrosio Juan. 
» Maximino Sarmiento. 
» José Berjón. 

Vil larr ín de lPáramo.—(Ayuntamien
to de Urdíales del P á r a m o ) . 

D. L ino Chamorro. 
» Pascual Tejedor. 
» Nazario Castellanos. 
» Basilio Sarmiento, 
» Domingo Alvarez. 
» Agustín Aparicio. 

, » Emil iano Miguélez. 
» Ulpiano del Pozo, 
» Mateo del Pozo. 
» Quinti l iano Godo. 
» Máximino Castellanos. 
» Nemesio Castellanos. 
» Luis Sarmiento. 
» Mariano Miguélez. 

La Mata del Páramo.—(Ayuntamien
to de San Pedro de Bercianos). 

D. Santiago Sarmiento. 
» Ricardo Sánchez. 
» Isidoro Vidal . 
» Emil iano García. 



D. Ignacio Sarmiento. 
» Luciano Sarmiento. 
» Emil iano Alvarez. 
» Isidoro Castellanos. 
» Mariano Martínez. 

Mansilla del Páramo.—(Ayuntamien
to de Urdíales del P á r a m o ) . 

D. Anselmo Franco, 
» Antonio González. 
» Bernardo Franco. 
» Valeriano Franco. 
» Silvestre González. 
» Leandro Fidalgo. 
» Rosendo Aparicio. 
» Ildefonso Carreño. 
» Magín Sutil. 

Antoñanes del P á r a m o . — (Ayunta
miento de Bustillo del P á r a m o ) . 
D. Máximo Quintanilla. 
» Basilio Quintanil la . 
» Fernando Quintanil la . 
» Nemesio Sarmiento. 
» Tor ibio Vidal . 
» Cecilio Quintanil la. 

Crisuela del Pá ramo.—(Ayuntamien
to de Bustillo del P á r a m o ) . 

D. Ticiano Sutil. 
» Elias Juan. 
» Saturnino Juan, 
» Moisés Natal. 
» Nemesio Sarmiento. 
» Angel González. 
» Braulio Mata. 
» Modesto Sutil. 
» Francisco Juan. 
» Evaristo Quintani l la . 
» Pedro Sutil. 
» Baldomcro Sutil. 
» Ventura de la Iglesia. 
» D á m a s o Mata. 

Matalabos del Pá/ 'amo.- (Ayuntamien-
to de Bustillo del P á r a m o ) . 

D. Miguel Ugidos. 
» Saturnino Juan. 
» Lucas Juan. 
» Santiago de la Iglesia. 
» Cánd ido Juan. 
» Nicasio Juan. 
» Pedro González. 
» Isaias Juan. 
» Fernando Abella, 
» Constantino Juan. 
» Emil iano Juan. 

D,a Catalina Ramos. 
Bustillo del Pá ramo.—(Ayuntamien 

to de Bustillo del Pá ramo) . 
D. J u l i án Honrado. 

» Mateo Franco. 
» Matías Alegre. 
» Francisco Ugidos. 
» T o m á s Juan. 

D. Miguel Fe rnández . 
D.a Bá rba ra Franco, 
D. Santos Franco, 
D.a Micaela Franco, 

» Andrés Franco, 
» Fro i lán Sutil. 
» Felipe García. 
» Saturnino Franco. 
» Mateo Vidal . 
» Ignacio Vidal . 
» Rafael Franco. 
» Teodoro Yáñez. 

Laguna de Negrillos.—(Ayuntamien
to de Laguna de Negrillos), 

D. Antonio Villalobos, 
» Andrés Domínguez . 
» Francisco Lozano. 
» Cándido Marcos, 
» Dionisio Domínguez, 
» Baltasar Verdejo. 
» Saturnino Domínguez . 
» Santiago Lozano. 
» Melchor Marcos. 
» Rodrigo Rebollo. 
» Benito Barrientos. 
» Gaspar Rebollo. 
» Juan Verdejo, 
» Mart ín Verdejo, 
» Nicomedes Verdejo. 

Jurado mixto de ''In-
dustrias Extractivas'' 

L e ó n 

Sección de Empleados Administralim 
de Hiñas 

BASES DE TRABAJO 

Base 1.a 

Objeto del Contrato 

Artículo 1.° Tiene por objeto este 
Contrato establecer las normas gene
rales a que han de someterse las Em
presas mineras de la provincia de 
León y el grupo profesional de i n d i 
viduos a que se refiere la Base 2.a en 
cuanto a la pres tación de servicios 
y de cumplimiento de los particu
lares que comprende el a r t ícu lo 12, 
párrafo primero, de la Ley de 21 de 
Noviembre de 1931 referente a Jura
dos mixtos profesionales. 

Base 2.a 

. Personas a quienes alcanza 

Artículo 2,° Las presentes bases 
obligan y tienen efectividad para los 
siguientes grupos profesionales: 

a) Para todos los empleados de 
ambos sexos que presten sus servi
cios en la Admin i s t rac ión general de 
las Empresas mineras de esta pro
vincia y los de idént ico carác te r que 
sirvan en todos los d e m á s comunes 
con ella, 

b) Para todos los empleados que 
desempeñen cargos aná logos o s imi
lares cuya inc lus ión se acuerde en
tre ambas partes interesadas. 

Base 3.a 
Admisión, clasificación, ascensos 

y despidos 

Art ículo 3,° La admis ión del per
sonal corresponde a las Empresas, 
que preferirán, en igualdad de con
diciones, a los hijos de sus emplea
dos. Será t a m b i é n de la exclusiva 
competencia de las mismas señalar 
las condiciones necesarias para el 
ingreso del personal, con las restric
ciones siguientes: 

Edades m í n i m a s : 
Auxiliares, 23 años . 
Aspirantes, 18 ídem. 
Recaderos o botones, 16 ídem. 
Subalternos, 23 ídem. 
Art ículo 4.° Los empleados a que 

se refiere este Contrato se clasif icarán 
como sigue: 

a) Empleados Administrativos. 
b) Empleados Subalternos. 
Dentro de esta clasificación se es

tablecen las siguientes categorías mí 
nimas: 

Jefe de negociado, con el haber 
anual de 6.000 pesetas. 

Oficial 1°, con el haber anual de 
4.200 ídem. 

Oficial 2,°, con el haber anual de 
3.600 ídem. 

Oficial 3.°, con el haber anual de 
3.000 ídem. 

Auxi l iar 1.°, con el haber anual de 
2.400 ídem. 

Auxi l iar 2,°, con el haber anual de 
1.800 ídem. 

Aspirante, con el haber anual de 
1.200 ídem. 

La clasificación de subalternos se 
ajustará a: 

Ordenanzas, con el haber anual 
de 1,800 pesetas. 

Botones o recaderos; con el haber 
anual de 600 ídem. 

Art ículo 5,° E l personal de la es
cala de subalternos podrá , cuando 
las Empresas lo juzguen convenien
te, ascender a la categoría de A u x i 
l iar 1.°, previo examen. 



Arlículo 6.° El personal de cada 
Empresa o patrono se clasificará por 
categorías, formándose un escalafón 
con la proporcionalidad que preci
sen los diferentes servicios, en el que 
cons ta rá el ingreso de cada emplea
do y por ello su an t igüedad en la 
Empresa o cargo en el que se en
cuentre. Este escalafón se da rá a co
nocer al personal cada año , y al i m 
plantarse estas bases. 

Artículo 7.° Para regular el régi
men de ascensos de una a otra cate
goría h a b r á dos turnos, uno de rigu
rosa an t igüedad mediante examen y 
prueba dentro de la planti l la de la 
Empresa y otro de libre elección por 
parte de los patronos. 

Artículo 8.° Los empleados que 
lleven cinco años en la misma clase 
y categoría disfrutarán del sobresuel
do del diez por ciento de su haber 
por cada quinquenio que transcurra 
hasta que asciendan a la superior 
inmediata. Este aumento no pod rá 
ser inferior a trescientas pesetas 
anuales. 

Art ículo 9.° Se reconoce al perso
nal empleado a que se refieren estas 
bases la estabilidad en las Empresas 
y, por lo tanto, no p o d r á n ser despe
didos sin causa justificada, debida
mente comprobada en expediente 
que se ins t ru i rá al efecto y en el que 
t endrá audiencia el interesado. 

Se exceptúan de esta norma los 
aspirantes durante el primer a ñ o de 
ingreso en la Empresa, que t e n d r á n 
el carácter de interinos, siendo fa
cultad de los patronos durante este 
per íodo despedirlos libremente, avi
sándoles con un mes de ante lac ión 
o indemnizándo les con el importe 
de una mensualidad, caso de no me
diar el previo aviso. Esta ú l t ima re
gla será t a m b i é n aplicable a los 
subalternos. 

Se es t imarán causas de despido 
las citadas en el apartado 6.° del ar
t ículo 89 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, a parte de las que se pue
dan producir por causas ex t rañas a 
la voluntad del personal y de las 
Empresas. 

Art ículo 10. En los casos de cese 
por reducción económica de la plan
t i l la de las Empresas, éstas debe rán 
avisar a sus empleados con tres me
ses de ante lación y es tarán obliga
dos a d e m á s a otorgarles una indem
nización equivalente a tantos meses 
de sueldo como años de servicio lle

vare en la industria, sin que pueda 
exceder de seis meses. Los ceses se 
verif icarán por orden de rigurosa an
t igüedad y los cesantes t end rán de
recho preferente al reingreso al o r i 
ginarse nuevas vacantes. Este dere
cho se les reservará durante un pla
zo de un mes, a partir de la fecha en 
que las Empresas notifiquen la exis
tencia de la vacante al Jurado mixto. 

Art ículo 11. Todo empleado por 
su propia voluntad pod rá presentar 
la d imis ión de su cargo con dos me
ses de an t ic ipac ión si fuera ofi
cial 1.° o jefe de negociado, y con 
uno los restantes empleados. A l que 
no cumpliese este requisito podrá la 
Empresa o patrono descontarle la 
ú l t ima mensualidad por incumpl i 
miento de contrato. 

Base 4.a 
Jornada y régimen de trabajo 

Artículo 12. La jornada de traba
jo será la legal, no pudiendo por 
ello pasar de ocho horas el cuadro 
de servicio que confecc ionarán las 
Direcciones de las Empresas. 

Art ículo 13. Gomo compensac ión 
de los trabajos en horas extraordina
rias que no sean sis temáticas y que 
puedan emplearse para el cumpl i 
miento de nóminas , cierre de cuen-

| tas, inventarios, etc., las Empresas 
| o torgarán dentro o al fin de cada año 
I una gratificación conforme a las cir
cunstancias y posibilidades de las 
industrias, pero cuya cuan t ía h a b r á 
de ajustarse desde luego a lo precep
tuado en el ar t ículo 6.° de la Ley de 
Jornada m á x i m a de trabajo de 9 de 
Septiembre de 1931. 

Ba-se 5.a 
Enfermedades y subsidios 

Artículo 14. En el caso de enfer
medad del empleado, la Empresa le 
abona rá , durante el curso de aquél la , 
tantas mensualidades como años de 
servicio lleve prestados. E l tope má
ximo obligatorio será de seis meses. 
S; la enfermedad continuara, se apli
cará la misma escala de tiempo con 
medio sueldo. 

Para disfrutai de estos beneficios 
h a b r á de mediar entre dos enferme
dades sucesivas un plazo m í n i m o de 
un año . Las Empresas se obligan a 
reservar a los enfermos sus puestos 
o cargos durante el plazo de un año, 
a contar del comienzo de la enfer
medad. 

Si la enfermedad durase más de 
un año , las Empresas los tendrán en 
cuenta para ponerlos en nuevos car
gos vacantes, según estados y aptitu
des, siempre que lo solicite durante 
el segundo año, a partir del día in i 
cial de la enfermedad. 

Art ículo 15. En las Empresas que 
existan normas, costumbres, institu
ciones o Montepíos que aseguren 
una si tuación económica m á s favo
rable al empleado enfermo, queda
r á n subsistentes dichos beneficios. 

Base 6.a 

Licencias, descansos anuales 
y viviendas 

. Art ículo 16. Todas las personas 
incluidas en este contrato de traba
jo, llevando un año de servicio en la 
Empresa, t end rán derecho a disfru
tar 15 días de vacaciones durante el 
año con todo el sueldo. Para la con
cesión de licencias anuales las Em
presas, de acuerdo con los interesa
dos, establecerán las reglas que esti- ^ 
men oportunas para el mejor des
arrollo de esta base, en coordinación 
con los intereses de las dos partes. 

Art ículo 17. Cuando un emplea
do o subalterno fuese llamado al 
servicio mil i tar y no pudiera conti
nuar trabajando en la Empresa, que
da rá en la planti l la en s i tuación de 
excedente forzoso, sin sueldo y sin 
derecho a ascender durante su ausen
cia, pero su plaza no se proveerá en 
definitiva y le será reservada has
ta dos meses después del licencia-
miento. 

Art ículo 18. Las Empresas pro
po rc iona rán a los jefes de Negociado 
y oficiales primeros, que tengan la 
residencia seña lada y efectiva en las 
inmediaciones de su punto de traba
jo, casa, ca rbón y luz, y de no ser 
posible, un suplemento de sueldo 
equivalente, y a todos los d e m á s em
pleados, ca rbón . 

Art ículo 19. Cada Empresa ten
d rá un reglamento de régimen inte
rior, que señalará las obligaciones 
de los empleados, pero que en nin
gún caso podrá estar en contraposi
ción con el sentido general que se 
establece en las bases de este con
trato. 

Accidentes 

Artículo 20. El personal a que se 
refieren estas bases, definido en el 
apartado 8.°, ar t ículo 3.° y 14 del ar-



tículo 7.° del Reglamento de la vigen
te Ley de Accidentes del Trabajo 
—;U de Enero de 1933—, tendrá de
recho desde luego a las indemniza
ciones que señala dicha Ley y las 
Empresas h a r á n extensivo a d e m á s 
estos mismos beneüc ios al personal 
que disfruta de sueldo o remunera
ción superior a lo que precep túan 
los ar t ículos anteriores citados, cual
quiera que sea su cuan t ía . 

Artículo 21. Todos los derechos 
reconocidos a los empleados admi
nistrativos por las empresas con an
terioridad a estas bases y que sean 
más favorables se cons ide ra rán sub
sistentes. 

DISPOSICIÓN T R A N S I T O H I A 

La durac ión de este contrato será 
de dos años . Con dos meses de anti
cipación a la fecha de su termina
ción, el Jurado mixto, en su Sección 
de Empleados Administrativos de 
Minas, se r eun i r á para prorrogarlo 
o reformarlo, según aconsejen las 
circunstancias, en tendiéndose que 
empezaron a regir el día primero de 
Julio p róx imo pasado. 

Padrón de habitantes de 1930 
y redificationes de 1981 y 1982 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los padrones de 1930 
y rectificaciones de 1931 y 1932 de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recoger la docu
mentac ión presentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los días hábi les , 
en la casa-oficina de esta Jefatura 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documen tac ión certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Adminis t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 

este de La Vecilla, dotadas cada una 
de ellas con el haber anual de nove
cientas pesetas, se anuncia a concur
so para su provis ión en propiedad 
por el plazo de treinta días, durante 
los cuales los interesados p o d r á n 
presentar sus instancias debidamen
te reintegradas en esta Alcaldía , 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
que acrediten hallarse en posesión 
del título correspondiente, carecer 
de antecedentes penales y observar 
buena conducta, pudiendo t ambién 
ser a c o m p a ñ a d o s de cuantos docu
mentos acreditativos de servicios es
t imen covenientes. 

El plazo de presentac ión de ins
tancias y d e m á s documentos h a b r á 
de contarse desde el día en que apa
rezca el presente publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

La Vecilla, 15 de Diciembre de 
1933.—El Alcalde. R. Orejas. 

Las precedentes bases de trabajo 
fueron aprobadas por la Sección de 
Empleados Administrativos de M i 
nas del Jurado mixto de Industrias 
Extractivas de la provincia en sesión 
plenaria de 12 de Junio ú l t imo, ha
biéndose hecho púb l i cas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de fe
cha 21 de Junio de 1933 y sanciona
das por la Superioridad en fecha 
13 de Noviembre ú l t imo con las mo
dificaciones introducidas en la ba
se 4,a del ar t ículo 13 y en la base 6.a 
del ar t ículo 16, cuyas modificacio
nes fueron adoptadas por el seno 
plenario en sesión de 7 de Dic iem
bre de los corrientes. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con la de
bida modif icación y advertencia a 
todos los patronos mineros de que 
adopten su desenvolvimiento indus
trial a lo dispuesto en las preceden
tes bases y a los efectos de general 
conocimiento y obligatoriedad. 

León, 12 de Diciembre de 1933 — 
El Presidente,. Alfredo Barthe.—El 
Secretario, Modesto Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto mun ic ipa l ordinario 
para el p róx imo año de 1934, se ha
lla expuesto al públ ico en la Secre
taria del Municipio, por el plazo 

por el correo oficial, cuyo envío será de quince día,S) durante los cua_ 
anunciado a los respectivos Alcaldes, les y quillce días máSj pod rán inter_ 
en el BOLETÍN OFICIAL. ponerse contra el mismo, ante el 

León, 15 de Diciembre de 1933.- I lmo Sl. Delegado de Hacienda> las 
El Jefe de Estadíst ica, José Lemes. i reclamaciones que se consideren 

RELACIÓN QUE SE CITA I justas, en vir tud de lo dispuesto en 
Padrón de habitantes de 1930 y recti- \ el a r t ícu lo 301 del Estatuto Mun ic i -

ficación de 1931 
Bustillo del P á r a m o . 
San Andrés del Rabanedo. 
Vallecil lo. 

Padrón de habitantes de 1930 
Bercianos del Real Camino. 

Rectificaciones de 1931 y 1932 
Castrotierra. 

Rectificación de 1932 
Carucedo. 
Castrillo de Cabrera. 
Encinedo. 
Luci l lo . 
Vegacervera. 

pal, y por las causas que dicho ar
t ículo señala. 

Santiagomillas, 19 de Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, T o m á s Ares. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo-

i coles natos de las Comisiones de 
| evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el año p róx imo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 

; la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po-
, d r á n presentar en el plazo de ocho 
días, a contar desde su publ icac ión 

, , en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
| Hal lándose vacantes los cargos de cia, las reclamaciones que sean jus-
I Practicante y Matrona municipal , tas 
respectivamente, de este partido mé- Vil la tur ie l , 17 de Diciembre de 
dico, constituido por los Ayunta- 1933.—El Teniente Alcalde, Segundo 
mientos de Valdepiélago, Valdeteja y Redondo . 



Aijuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda el presupuesto munici 
pal ordinario para el año de 1934, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por el tér
mino reglamentario, con el f in de 
que puedan presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
crean justas. 

San Justo de la Vega, 18 de Diciem
bre de 1933.-E1 Alcalde, Lucio Abad. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Confeccionada la matricula de in 
dustrial, y padrón de vehículos au
tomóviles para el año de 1934, se 
hallan expuestos al público^por tér
mino reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a fin de oír 
reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, 2 de D i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, Enr i 
que Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Santa Marta del Monte de Cea 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1934, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , pod rán interponerse recla
maciones ante la Delegación de H 
cienda de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el ar t ículo 301 
del Eslaluto municipal . 

Santa María del Monte de Cea, 12 
de Diciembre de 1933.—El Alcalde, 
Ensebio Vega. 

la cantidad expresada, y el rematan
te ha r á efectivo el pago en el acto de 
terminada dicha subasta, quedando 
nula si no lo verificase. 

La subasta t endrá lugar el día 29 
del actual, a las diez de la m a ñ a n a , 
en la casa consistorial de este Muni 
cipio. 

El arriendo de dicha pradera ter
mina rá el día 25 de Julio de 1934. 

o 
o o 

Por este Ayuntamiento se acordó 
proceder al deslinde y amojona
miento del terreno de c o m ú n de 
vecinos, titulado «Cuesta de Valde-
gallegos»; los dueños de las fincas 
indantes a dichaCuesta, p resentarán 

en el t é rmino de quince días los do
cumentos acreditativos de la cabida 
que tengan sus fincas y se hallen 
nscritas en el Registro de la Propie

dad de este partido; pasado que sea 
dicho plazo, no será admitida recla
mac ión alguna. 

Quintana del Marco, 12 de Diciem-
Ore de 1933 — E l Alcalde, Vicente 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Para hacer pago de los gastos oca
sionados en la vigilancia de las 
aguas que los vecinos utilizaren 
para el riego de sus fincas, en los 
días miércoles y jueves de cada se 
mana y domingo hasta la salida del 
sol, se saca apúb l ica subasta la pra 
dera titulada «Cacho del otro lado del 
Río», y sus abrevaderos, propiedad 
del c o m ú n de vecinos de este pueblo 
bajo el tipo de quinientas pesetas 
advirtiendo que el que quiera tomar 
parte en la subasta, ha de consigna 

ce días, a contar desde el siguiente al 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, el oportuno ex
pediente, al objeto de que durante 
el expresado plazo, puedan formular
se reclamaciones contra el mismo, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal . 

Campazas, a 13 de Diciembre de 
1933.—El Alcalde, Pedro Domínguez. 

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
y a propuesta de la Comisión de 
Hacienda del mismo, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
corriente ejercicio, varias transfe
rencias de crédi to y con el fin de 
oír reclamaciones, por el plazo re
glamentario de 15 días, se hallan de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ría del Ayuntamiento, de conformi
dad con el a r t ícu lo 12 de Hacienda 
municipal . 

Urdíales del P á r a m o , 16 de Diciem-
, . , , bre de 1933.—El Alcalde, Casiano' 

Ayuntamiento de Ramos 
San Pedro de Bercianos 

Nombrados por él Ayuntamiento ' 
los Vocales natos de las Comisiones1 Ayuntamiento de 
de evaluación para el repartimiento Cistierna 
general de utilidades que ha de regir- Aprobado por el pleno de este 
se en el p róx imo año de 1934, se hace Ayuntamiento, el presupuesto mum-
públ ico por medio del presente, que ciPal ordinario para el p róx imo ano 
la lista de dichos nombramientos de 1934 expuesto al público 
está expuesta al públ ico en la Secre- ™ la Secretaría de este Ayuntamiento 
taría del Ayuntamiento, durante el al ob.Íeto de oír reclamaciones por 
plazo de siete días, pa^a oír recia- el plazo de quince días, durante los 
maciones cuales pueden interponerse ante la 

San Pedro de B e b í a n o s , 13 de D i - de legac ión de Hacienda las que se 
ciembre de 1933.-El Alcalde, Luis crean justas- , _ . , , 'n0Q 
Qrc^s Cistierna, 13 de Diciembre de 193d. 

-El Alcalde, Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento pleno, en sesión celebrada 
el día 9 de Diciembre del corriente 

Entidades menores 
Junta vecinal de Llamas de Rueda 
La Junta vecinal de este pueblo, 

año , la oportuna propuesta de hab í - en sesión del día 12 de los corrien-
li tación de crédito para atender al tes, aco rdó hacer unos lavaderos. Se 
pago inaplazable de los intereses del sacan a públ ica subasta por medio 
prés tamo hipotecario acordado por de pliegos cerrados, para el día 
el Ayuntamiento, con el Monte de treinta y uno del mes actual, a las 
Piedad y Caja de Ahorros de León, oncedela m a ñ a n a , en la casa escuela, 
por medio de exceso de ingreso sobre cuyo pliego de condiciones se halla 
pagos o superávi t sin apl icación del en poder del Sr. Presidente de la 
ejercicio liquidado en 31 de Diciem- Junta y a disposición de todas aque-
bre de 1932, queda de manifiesto al lias personas que tengan interés en 
públ ico , en la Secretaria de este dichas obras, para que lo puedan 

sobre la mesa el cinco por ciento de j Ayuntamiento, por espacio de quin- examinar. 



Los pliegos se reciben hasta el 
día 28. 

Las obras se ad jud ica rán al mejor 
postor y que más ventajas ofrezca, y 
en caso de haber dos postores igua
les quedará a elección de la Junta. 

Llamas de Rueda, 16 de Diciem
bre de 1933.—El Presidente, Dioni 
sio Vega. 

Junta vecinal de Navatejera 
Se pone en conocimiento del pú

blico interesado que las cuentas de 
ingresos y gastos de esta Junta Ad
ministrativa de Navatejera, que com
prenden desde Junio de 1931 hasta 
la misma fecha de 1933, se hallan de 
manifiesto en casa del Presidente 
que suscribe, por un plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones, 
plazo que comenza rá a contarse a 
partir de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Navatejera. 15 de Diciembre de 
1933.— E l Presidente, Patricio Ra
mos. 

Junta vecinal de Carracedelo 
Confeccionado el presupuesto or

dinario formado por esta Junta para 
el próximo a ñ o de 1934, queda ex
puesto al públ ico en la casa del Pre
sidente, durante el plazo de ocho 
días, para oír reclamaciones que 
contra el mismo se presenten, pa
sado el cual, no serán atendidas las 
que se presenten. 

Carracedelo, 14 de Diciembre de 
1933.—El Presidente, Manuel Quin-
dós. 

Junta vecinal de Trabajo del Cereceda 
Habiéndose acordado por este pue

blo, en Concejo celebrado el día 9 de 
Diciembre de 1933, la cesión en usu
fructo por nueve años a cada uno 
de los vecinos con casa abierta que 
existan en el pueblo una parcela de 
terreno en los sitios denominados el 
Soto, Vega y Huerga, según el n ú m e 
ro que en sorteo a cada uno le co
rresponda y cuya lista se halla en 
poder de la Junta vecinal, bajo las 
condiciones aprobadas en dicho Con
cejo, se hace públ ico por medio del 
presente anuncio a fin de que los 
que se crean perjudicados puedan 
entablar contra este acuerdo los re
cursos a que se refieren los ar t ícu
los 253 y 255 del Estatuto municipal . 

Trobajo del Cerecedo, a 18 de Di
ciembre de 1933. — E l Presidente, 
Marcelino de Soto. 

Agencia ejecutiva de La Bañeza 
Don Sntiago Crespo Valera, Agente 

ejecutivo de este Exemo. Ayunta
miento. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en dicho 
Ayuntamiento contra D, Francisco 
Martínez por débito a dicho Ayunta
miento del arrendamiento de pues
tos públ icos se, ha dictado con fe
cha trece del actual la providencia 
que sigue: 

Providencia.—No habiendo satis
fecho el deudor que a con t inuac ión 
se expresa sus descubiertos para con 
este Ayuntamiento, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles em
bargados, pertenecientes al deudor, 
cuyo acto se verificará, bajo la presi
dencia del Sr. Juez munic ipal con 
arreglo a lo prevenido en el a r t í cu lo 
118 del Estatuto de Recaudac ión , el 
día doce de Enero del p róx imo a ñ o 
de m i l novecientos treinta y cuatro 
a las doce del día citado, siendo pos
turas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Notifíquese e s t a providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso, así como al Sr. Juez mun ic i 
pal y anúnc iese al públ ico por medio 
de edictos en las Casas Consistoria
les y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, advirtiendo, para cono
cimiento de cuantas personas les pu
diera interesar y desearen tomar par
te en la subasta anunciada y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t í 
culo 214 del Estatuto de Recauda
ción. 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los que se expresan en la siguien
te re lación: 

De la propiedad de D. Francisco 
Martínez Blanco, dos cerdos; pesa 
uno cien kilogramos y el otro ochen
ta, valuados en trescientas pesetas. 

Una casa en el casco y radio de es
ta ciudad y calle de Avenida de Pa
blo Iglesias, n ú m e r o sesenta, com
puesta de habitaciones de planta al
ta y baja y un pedazo de patio, l inda: 
derecha entrando. Este, otra de don 
Ignacio Simón, izquierda u Oeste, 
otra de herederos de D. Manuel Fer-
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nández y huerta de D. Santiago Cres
po y frente, Sur,calle de su sit ' inción; 
se desconoce el l íqu ido imponible 
por no estar amillarada a nombre 
del deudor, n i saber a nombre de 
quien lo está y no la grava carga al
guna; valor para la subasta quince 
m i l pesetas. 

2. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto p o d r á n l ibrar la finca 
en cualquier momento anterior al de 
la ad judicac ión pagando el p r inc i 
pal, recargo, costas y d e m á s gastos 
del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
del inmueble embargado, si fueran 
entregados es tarán de manifiesto en 
la oficina de esta Agencia, sita en es
ta ciudad de La Bañeza Avenida de 
Pablo Iglesias n ú m e r o sesenta y cua
tro, hasta el día de la subasta y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exi
gir otros y en su caso testimonios o 
certificación del acta de la subasta. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el cinco por ciento del tipo de la su
basta de los bienes que intentan re
matar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente ejecutivo en 
el acto o dentro de los.tres días si
guientes el precio de la ad jud icac ión 
deduciendo el importe del depósi to 
constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá la 
pérd ida del depósito que le ingresará 
en la arcas del Ayuntamiento, 

En La Bañeza, a quince de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y tres. 
—Santiago Crespo. 

j I O. P —596. 

Juzgado de primera Instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera Instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos seguidos en este Juzgado 
por el procedimiento jud ic ia l suma
rio del a r t ícu lo 131 de la Ley hipote
caria, a instancia del Procurador 
D . Nicanor López, en nombre del 
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta ciudad, contra D. Victorino 
Luengo Prieto, vecino de Astorga, 
para hacer efectivo un crédito hipo
tecario de treinta m i l pesetas y en 
los cuales se ha acordado por provi
dencia del día de hoy, sacar a públ i 
ca subasta por primera vez, t é rmino 
de veinte días y por el precio de cua
renta m i l pesetas lijado en la escri
tura de hipoteca de la finca, espe
cialmente hipotecada y que es la 
siguiente: 

Una casa en casco y t é rmino de 
Astorga, sita en la calle P ió Gullón, 
seña lada con el n ú m e r o 13, compues
ta de planta baja, piso principal y 
segundo, linda: por la derecha, en
trando con otra de D.a Daniela Gil; 
izquierda, con otra de D,a Juana 
Sánchez; hoy de D.a Sabina Blanco: 
espalda, con otra de herederos de 
D.a Angela Millán y frente, con d i 
cha calle de Pío Gullón. Su medida 
superficial es de trescientos veintisie
te metros y cincuenta cent ímetros 
cuadrados. 

El remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de Enero p róx imo y ho
ra de las doce de su m a ñ a n a , advir
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto una cantidr|^cíÁLSy 
igual por lo menos; al diez por ciemí 
efectivo del tipo por que sale a s | 
basta; que no se a d m i t i r á n pos tun i 
que no cubran las cuarenta m i l pm 
setas por que se remata; que los au\_uNiif *;Ji' 
tos y la certificación a que hace re
ferencia la regla 4.a del ar t ículo 131 
de la Ley Hipotecaria es tarán de 
manifiesto, en la Secretaría, que se 
en tenderá que todo licitador, acepta 
como bastante la t i tu lación y que 
las cargas y g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 

actor, c o n t i n u a r á n sub-
i tendiéndose que el re-

s acepta y queda subroga-
sponsabilidad de los mis-
stinarse a su ext inción el 
remate, 

en León, a diez y ocho de 

;ESPEC1/\LMPV 

Dado 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y tres.-Enrique Iglesias.—El Secre
tario judic ia l , Valent ín Fe rnández . 

/ á f P.—597. 

Fnzgado municipal de Priaranza 
del Bierzo 

El Sr. D. A ntonio Gómez Reguera, 
Juez municipal suplente, en funcio
nes de propietario, en demanda c i 
v i l interpuesta por D.a María Pérez 
del Pozo, contra la herencia de don 
Cesáreo Bodelón, con fecha de hoy 
dictó la siguiente: 

«Providencia del Juez Sr. Gómez 
Reguera.—En la vi l la de Priaranza 
del Bierzo, a 11 de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y tres.—Por reci
bida la demanda que precede para 
ju ic io verbal c iv i l , s eña lando para 
la comparecencia el día 30 del mes 
actual, a las trece horas, cítese per
sonalmente a la demandante doña 
María Pérez del Pozo, por tener la 
residencia en esta localidad; y para 
la c i tación a los que crean tener de
recho a la herencia del finado don 
Cesáreo Bodelón, cura pá r roco que 
fué de esta vi l la , como previene el 
ar t ículo 269 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , para que así los intere
sados comparezcan documentados 
el día y hora seña lado , en el Juzga
do ríe esta vi l la , sito en la carretera 
de Ponferrada a Orense, n ú m e r o 4. 

Así lo acordó el Sr. Juez, de que. 
Secretario, certifico. — Antonio Gó
mez y Benito Rodríguez. — Rubri
cados.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
expido el presente, con el 

el Sr. Juez, en Pria-
de Diciembre de m i l 

os treinta y tres.—El Se-
•Benito Rodríguez. — Visto 
Juez Aintanio iipmez. 

I J JOiP.—599 
- - J ' 

/ / Edictos 
Don Er r ique Iglesias Gómez, Juez de 

íná t rucc ión de León y su partido. 
Por medio del presente edicto 

ruego y encargo a todos los agentes 
de la policía judic ia l , la busca y 
rescate de los semovientes que luego 
se dirá, sustra ídos la noche del 7 al 
8 del actual en el pueblo de San Fe-
l ixmo, a los vecinos Pascual Sánchez 
Alonso y Ricardo Salas Sánchez , po
niéndolos , caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado,en un ión 
de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquis ic ión . Acordado 
así en sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 418 de 1933 por hurto. 

Dado en León, a 19 de Diciembre 

de 1933.—Enrique Iglesias.—El Se
cretario Judicial, Valent ín Fernán
dez. 

í SEMOVIENTES SUSTRAÍDOS 
i Una pollina de unos siete años, 
pelo negro, de unas cinco y media 
cuartas de alzada, herrada de las 
cuatro patas y con orejas muy vivas, 

j Un macho de treinta meses, de 
| unas seis y media cuartas de alzada, 
] pelo negro, herrado de las manos y 
i cola larga. 
| Una poll ina de siete años, pelo ne-
j gro, de unas cinco y media cuartas 
| de alzada, sin herrar y con un apa-
j rejo viejo con piel de oveja en la 
parte superior. 

| o 
o o 

j Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
Ins t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente se hace saber al 

penado en el sumario n ú m . 1 de 
1923, Fernando Rodríguez Alvarez, 
en ignorado paradero, que en el ex
pediente tramitado para la cancela
ción de la nota de sus antecedentes 
penales, el Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia, por acuerdo de 21 de Abri l 
ú l t imo, ha desestimado la pretensión 
de dicho penado, por no haber 

j transcurrido el plazo de prueba fija-
i do por el ar t ículo 121 del Código 
! penal vigente. 
I Dado en León, a 2 de Diciembre 
|de 1933.—Enrique Iglesias.—El Se
cretario Judicial, Valent ín F e r n á n 
dez. 

O f _ . , ; , , 
O O 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de este parti
do en carta orden de la superiori
dad, se cita al procesado Ricardo Ru
bio Diez, de 24 años , natural de 
Olleros y vecino ú l t i m a m e n t e de Vi -
llaseca, hijo de José y María, para 
que el día 8 de Enero p róx imo, a las 
diez y media de la m a ñ a n a , compa-

| rezca ante la Audiencia provincial 
• de León, para asistir a las sesiones 
| de ju ic io oral seguido con motivo de 
i lesiones a Francisco Besteiro. Al 
! mismo tiempo se requiere a dicho 
' procesado para que en t é r m i n o de 
quinto día designe abogado que le 
defienda, o en otro caso se confor
m a r á con el que le corresponda en 
turno de oficio, toda vez que el nom
brado D. Pedro Serrano ha sido baja 
en el Colegio de León. 

Dado en Murías de Paredes, a 15 
de Diciembre de 1933.—Román Ro
dríguez. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


